RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0008710, Ent. N° 2962/14)

VISTO: el Oficio Nº 246/2014 de fecha 13.05.14 remitido por la Junta Departamental de Colonia relacionado con la prórroga del Decreto Nº 057/2013 mediante el cual se autoriza un plan de regularización de adeudos para la Contribución Inmobiliaria urbana, suburbana y sus tasas adicionales; 
RESULTANDO: 1) que la Junta Departamental de Colonia remite Oficio Nº 168/2014 de fecha 11.04.14 comunicando la aprobación con fecha  10.04.14 del Proyecto de Decreto por el cual se prorroga hasta el 12.05.14 el plan de regularización de adeudos para el impuesto de contribución inmobiliaria urbana, sub-urbana y sus tasas y sobretasas, sancionado por la Corporación el 31.01.14;

2) que este Tribunal, por Oficio Nº 3322/2014 de fecha 6.05.14 solicitó para mejor proveer la remisión de las actuaciones en las que debe constar la iniciativa del Ejecutivo Comunal, el Decreto aprobado       ad-referéndum del pronunciamiento de este Tribunal, detalle de su votación y texto de las normas que se modifican, conforme con lo dispuesto por la Ordenanza Nº 62 del Tribunal;

3) que en la oportunidad se remiten las actuaciones solicitadas en las que consta que este Tribunal en Sesión de fecha 15.01.14 observó el Artículo 2º Literal B) del Decreto citado, por no contar con la iniciativa de la Intendencia, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 133 Numeral 2) (aplicable por reenvío del Artículo 222) y 273 Numeral 3) de la Constitución de la República;
4) que con fecha 31.01.14 la Junta Departamental de Colonia, por mayoría absoluta de votos resolvió no aceptar las observaciones realizadas por el Tribunal y sancionar definitivamente el referido Decreto;

5) que según consta en Oficio Nº 65/2014 de fecha 6.02.14, por Resolución Nº 262/2014 de fecha 6.02.14 se promulgó el Decreto adoptado en Sesión de fecha 31.01.14;

6) que este Tribunal por Resolución de fecha 26.02.14 acordó mantener la observación formulada en Sesión de fecha 15.01.14, señalando que respecto a las Modificaciones de Recursos no resulta de aplicación el procedimiento previsto por el Artículo 225 de la Constitución de la República, para el caso de que la Junta Departamental no acepte las observaciones del Tribunal, desde que dicho procedimiento se encuentra previsto para el trámite presupuestal, no aplicable por analogía para otros casos;
7) que por Resolución Nº 693/2014 de fecha 4.04.14 el Intendente de Colonia resolvió prorrogar hasta el 12.05.14 el régimen de facilidades vigente, remitiéndolo a la Junta a tales efectos;

8) que con fecha 10.04.14 la Junta Departamental de Colonia, por 23 votos en 24 Ediles, decretó prorrogar el plan de regularización de adeudos para el Impuesto de Contribución Inmobiliaria Urbana, sub-urbana y sus tasas y sobretasas, sancionado por la Junta con fecha 31.01.14, hasta el 12.05.14;

9) que por Oficio Nº 163/2014 de fecha 21.04.14 se comunica que por Resolución Nº 774/2014 de fecha 21.04.14 se promulgó el Decreto adoptado en Sesión de fecha 10.04.14;
CONSIDERANDO: 1) que el Decreto que se prorroga fue observado por motivos insubsanables;
2) que la Ordenanza N° 62 en la redacción dada por la Resolución del 16.08.95 dispone que toda creación o modificación de recursos municipales debe ser sometida a Dictamen de este Tribunal por la respectiva Junta Departamental, ad-referéndum del pronunciamiento de este Tribunal que realice el Legislativo Comunal;

3) que no se ha dado cumplimiento al procedimiento dispuesto  por la Ordenanza mencionada,  puesto que la sanción  del  Decreto se realizó sin requerir el previo pronunciamiento del Tribunal de Cuentas;

ATENTO: a lo expresado;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento seguido por la Junta Departamental de Colonia para la aprobación de la presente prórroga por lo expresado en los Considerandos precedentes; 

2) Comunicar la presente Resolución a la Junta Departamental y a la Intendencia de Colonia.
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